


CHEER DANCE

Invitacional de Campeones Santa Marta 2025

CHEER

Baile Oficial

Una vez seleccionado el baile oficial del Invitacional de Campeones, este 
será publicado en nuestro canal de YouTube: Capital Cheer Colombia.

En esta fase, todos los equipos deberán 
aprender y presentar esa misma coreografía.

CAPITAL CHEER COLOMBIA

Baile Oficial

FASE 2 

¡Es hora de unirnos y bailar como 
una sola gran familia Capital 

Cheer!



CHEER

¿Cómo participar?
Descarga la música oficial 
Aprende y graba la coreografía publicada en nuestro canal de 
YouTube.
Envía tu video al correo:

   info@capitalcheercolombia.com
Asunto: Concurso Baile Invitacional 2025

 

Publicación de videos:  
Todos los vídeos recibidos se subirán al canal de YouTube 
Capital Cheer Colombia.

Clasificación a la final:
Avanzan 4 finalistas por categoría

CHEER DANCE

 Incluye en el correo:

Nombre de los participantes.

Nombre del club al que pertenecen.

Categoría Participación.

3 
Elegidos por jueces

1 
Elegido por mayor cantidad 

de visualizaciones en 
YouTube

AQUIhttps://soundcloud.com/8countsmusic/invitacional2025�



 Incluye en el correo:

CHEER DANCE

Fecha límite
 envio video: 

 15 Octubre
2025

Periodo votación
por visualización

 en YouTube

Del 16 al 27 Octubre
 de 2025 10:00 am

Anuncio de
finalistas
 27 Octubre 

2025

Solo podrán participar deportistas inscritos pertenecientes a los 
equipos asistentes al Invitacional.
Los grupos deben estar compuestos por mínimo 3 y máximo 5 
integrantes.
La coreografía debe presentarse completa, sin cortes.

CHEER

Fechas importantes

Reglas de participación
 Fase 2



La rutina debe tener la cantidad de octavas establecida en el 
video oficial.
Cada equipo puede enviar un solo video por categoría.

En el vídeo debe verse el cuerpo completo en todas las tomas.

CHEER DANCE

Categoría Menores:
14 años y menores

Categoría Mayores:
15 años y mayores

Importante
Está totalmente prohibido el uso de bots, páginas de reproducción 
automática o cualquier método fraudulento para aumentar vistas.

Cualquier grupo que incurra en estas prácticas será 
descalificado del concurso.


